
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

30 de mayo de 2017 10 de marzo de 2023 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Congreso del Estado de México / H. “LIX” Legislatura del Estado de México 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Estatal y Municipal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Gobierno Estatal 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Estatal y Municipal Administración Pública Municipal 

Índice de la Regulación 

Capítulo Primero: Disposiciones Generales. 

Capítulo Segundo: De los Principios Rectores del Servicio Público. 

Capítulo Tercero: Del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción. 

Capítulo Cuarto: Del Comité Coordinador. 

Capítulo Quinto: Del Comité de Participación Ciudadana. 

Capítulo Sexto: De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Capitulo Séptimo: Del Sistema Estatal de Fiscalización. 

Capítulo Octavo: De la Plataforma Digital Estatal. 

Capítulo Noveno: De las Recomendaciones del Comité Coordinador. 

Capítulo Décimo: Del Sistema Municipal Anticorrupción. 

Transitorios. 

Objetivo de la Regulación 

Establecer las bases de coordinación entre el Estado y los municipios para el funcionamiento de los 

Sistemas Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, para que las autoridades estatales y municipales competentes 

prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción.  

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

Denuncia 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 



 

 
 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Ley 

Contraloría 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig240.pdf 
 


